
Sesion 20,a ordinaria en 11 de Julio de 1908 
PRESIDENCIA DEL SENOH PUGA BOHNE 

SU}\llARIQ 

Se acuerda dejar para la sAsion próxima la 

lectura del acta de la sesion del dia.-Con
tinúa i (lueda pendiente la discusion del 

proyecto que autoriza el cobro de las C':)ll

tribuciones.-U san de la pala~ra los seño
res Irarrázaval,Roddgnez (Ministro de 

Hacienda), Pala' ioe i Espinosa Jara.-Que

da con la palabra el serior Irarrázaval. 

Acta 

El seflor PUGA BOH,NE (Presidente ac

cidbntal).-~e considerará la presente sesion 

como continuacion de la del dia para los efec

tos del acta, si no hai inconveniente. 
Acordado. 

Incidentes 

}1~1 señor PUGA BORNE (Presidente ao 

cidental).-Ofrezco la palabra. _ 
El señor IRA}~IMZAVAL ZANAR'l'U.

¿Sobre qué ofrece la palabra"-lu Seüoría? 
El seüor PUGA BORN~j (Pre"idente ac

cidelltal).-Sobre los incidentes. 
Ofrezco la paiabra. 
Terminada la primera hora. 

Lei de contribuciones 

El señor PUGA BORNE (Presidente ac· 

cidental).-Entrando en la órden del dia, 

corresponde continuar en la discusion jeneral 

de la lei de contribuciones. 
Puede usar de la palabra el honorable Di

putado de Angol, que quedó con ella en la 
sesion anterior. 

~l señor IRARRAZAV AL ZANARrrU.

HaDlaba, señor Presidente, en la última sesion 

en que nos ocupábamos, de la lei de contri

bU(~iones, de la conveniencia que habria, a 

mi juicio, en inbroducir en esta lei la tarifa 

de los Ferrocarriles del Estado. 
Decia entónces que era indudable que, si 

buscamos un medio de evitar estas continuas 

alzas de tarifas, que colocan en una situacion 

inestable a todas las induskias que tienen 

que valerse de los ferrocarriles para su de

senvolvimiento, seria introduciendo la tarifa 

de los ferrocarriles en la lei de contribucio

n,lS. Decü. tambien que en los últimos tiem

pos hemos tenido dos, tres alzas o mas de 
tarifas, que ha venido a enCal'eCel' de tal ma

nero el trasporte de los productos que han 

lleg::tdo hasta socabar los cálculos que, para 

iniciar sus negocios, se han hecho los produc

tores fuera de los grandes perjuicios recibi

dos por el comercio en jeneral. 

N o sé si las observaciones que tuve la 

oportunidad de formular fueron escuchadas 

por el seilOr Ministro de Hacienda; pero, de to

da. modos, me atrevo a Cl't'er que ') u Señoría que 
ha manifestado constantemente un espíritu 

tranquilo, un deseo de avenimiento para las 

distintas corrientes de opinion producidas en 

esta Cámara, no tendria inconveniente para 

aceptar esta pl'0posicion que en nombre de 

vari,os señores Diputados le hago. 

¿Tendria inconveniente el señor Ministro 

de Hacienda para incorporar en la lei de con

tribuciones la"l tarifas de los Ferrocarriles del 

Estado, como hemos incorporado la tarifa de 

telégrafos en otra ocasÍon i as! como hoi lo 

está la tarifa de correos? 
¿Tendrá inconveniente en darnos su opi

Ilion Su Señoría? 
;.Di señor HODIUGUI<jZ (Ministro de Ha

cienda).-Dada la naturaleza da la lei que se 

discute. me parece que no hai conveniencia 

, ) 
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en incorporar en la lei de contribuciones eíl-¡ por medio de un decreto. Ademas, se hace 
tas tari~as de servicios, que no corresponden de est0 m ,(lo porque no es posible q:le estos 
en reah~ad .a las ?ontribucion0s, en el sentiJ trabajos. estos servicios que son enteramente 
do constItucIOnal 1 legal de la palabra. merc',ntil:,s, los tomo (,1 E"tac1o s')bre sí, por 

El honorable Diputado pol' Angol, pam razon d\~ una correcta fiseaLizacion; i como 
justificar sus deseos, aludió al hocho eb habor- existe el propósit0 d" facilitar, en cuanto Boa 
Re incluido el año pasado la tarifa de t01égra- posiblo, la aceioll de los particulares, no po
fos, a las circunstancias le estarlo la tarifa de dria hacorse (wto. N o haj conveniencia, ni 
correos i las demas que el proyecto enumera. está dentro del sistema 1 e~,d de nuestra or-

~=n una ocasion anterior se ha dicho, ho- ganizacion, el qW) estos S('rvicios se incorpo
norable Diputado, que no hai diferencia ma- ren de rUla manera a firme ¡ aefinitiva en la 
nifiesta entre estas tarifas i las demas que administracion pública. 
están incluidas .constante~ente en ~a n~men- Pero, aun aceptando que esto fuera conve
?latura estable~Ida en la 181 de co~tr~l)ucIO~es; niente, que con ello no se perturbara el me-
1 por. eso: se dIC~, es qu.e en la. ultIma, l;H de canismo administrativo, para que flleran in
contnbucIOnes se mtroduJo la tarifa de telegra- rorporadas estas tarifas en la ll,j de eontl"ibu
fos, nada mas qu~ con el propósi~o d.eliberado ciones, colorando estos s{wvióo:; dentro de 
~e que estas tarIfas fuesen consIgnadas COI1- las funciones del Estado, seria necesario \111e 
Juntamente con las demas; pero yo debo ob- la leí las hubiera establecido esoresamente. 
servar a Su Señoría que esto se hizo solo por y d" f j t 
un error, porque en realidad sus naturalezas o no vd e? m

d 
e IO

t 
~ll. orma. clorrec a P

t 
ar.a 

son bien diversas. que en me 10 e es a le~ es~eCla que au .on-
L lei d O t'b . fi 1 za el cobro de las contnbuCIones establAcldas 

d
a d e e ~n rdl bucl0nfes .se re erde a. o qlue por leyes, se fuera a proceder a colocar las 

ver a eramenJe e e re enrse: es eClr, a os t 'f d t l' f . f '1 L" 
servi:?.ios públicos que no pu~den ser pres. an as e 'e egra o,s 1 errocarn es.. a. umca 
t dos sin 1 E t d d ' 1 manera como podnamos hacerlo sena CItando 
a "0 ~ por e , sa o, ~omo s.u?e J con e la lei que organizó el servicio de los ferro ca-
~~:~CI edcorreos, ~on, e se~vlcIOd e car~a rriles i en esa lei se faculta al EiecutÍ70 pEtra f . car~a e merca e~Ias en ~s. a uanas e que introduzca las modificacio'les que convi-
oSp~ll!-er dOS; porqu~ ~s t o~ servICIOS s~n ~oi nieren al buen servici·:), sea que se aumenten 

E
no dlza. o~ por e .s a o, son propIOS e o disminuyan las tarifas del Estado, corno 

sta o, 1 mngun partIcular puede hacerlos. d . d 1 t 'f 1 tI' f . S d' - P . d tIPO na suce er con as an as (e e egra os I 
.e .l~e, senor resl. en .e, que os arance· ferrocarriles. 

les JudiCIales son contnbucIOnes estableCIdas 
por el Estado, para. el servic;o del Estado; :3',i hubiera razones que aco11.sejaran, por 
pero estos son servicios que, verdaderamen- ejemplo, que se redujesen las tanfas de las 
te, caen dentro del dominio de la lei; desde líneas del E"stado, esto no se podria hacer. 
que nadie puede cobrar estas contribuciones, Si las líneas particulares se desarrollasen en 
nadie tiene el derecho de hacer estos servi. condiciones que aconsejasen reservar las pri
cios, sino las personas designadas por órden meras solo al servicio administrativo, yendo 
espresa del Estado. Nadie puede hacer el de lleno a la supresion del servicio público, 
servicio de correos, por ejemplo, sino qae entónces se veria que los ferroéarriles o telé
únicamente los funcionarios que el Eat.ado grafos particulares habrian tomado un inmen
tiene para su atencion. Es prOhibido a los par- so desarrollo. 
ticulares hacer el trasporte de ~orrespon- Si los ferrocarriles particulares se desarro-
dencia. llasen mas tarde, en forma de hacer compe-

Los telégrafos i ferrocarriles son servicios tencia a los propios ferrocarriles del Estado 
enteramente ajenos a las funciones del Esta- i despues se espropiasen [Jan), entrar a ser 
do; estos no han sido calificados por la lei tambien pr0piedad fiscal, habáa cambiado la 
dentro de este jénero de servicios esclusiva- situacion. 
mente fiscales, porque el servicio de telégra- En las presentes circunstaucias no veo que 
fos lo pueden hacer los particulares, lo mis- seria practicable la idea del honorable Dipu
mo que pueden hacer el de ferrocarriles; de tado, ni posible aceptarla, porque no seria 
tal manera que los precios de sus tarifas no correcto hacer lo que Su SeDoda propone. 
son ni siquiera fijados por la lei, porque no El señor PUGA BORNE (Presidente ac
es posible que estos servicios sean prestados cidentall.-Tiene la palabra el honorable Di-
de igual manera que lo son los del Estado. putado por Angol. 

Sin embargo, la lei da la autorizacion ne- El señor IHARRAZAVAL ZANARTU. 
oesarla para que estas tarifas se reglamenten; -He de principiar. sti'fior Presidente, por 
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hacerme cargo de una primera observacion ¡Ojalá siempre estuviera yo tan bien re-
del señor Ministro. presentado! 

El señor P ALAC10S.--¿l\Ie permite el ho- Tanto por cortesía al honorable Diputado 
norable Diputado por Angol q-w lo inte- como por el intéres que tengo de que se ilus
rrumpa? • ne el debate, cedo la palabra a Su Señoría, 

El señor IHAHHAZA VAL ZAÑ i\HTU. encontrándome, con todo gusto, perfectamen-
""";Con mucho gusto, señor Diputado. te reemplazado. 

El señor PALAOIOS.-Como inici[ulor de Los debates en esta Cámara siempre se 
esta indicacion i de las primeras observacio· llevan eIl una forma correcta i cortés que a 
nes que se han formulado sobre este nego- este incidente ha querido quitársela el hono-
cio. . . . rabie Diputado por Quillota-

El señor El \WARDS (don Agustin).--¿,Se El señor PALACIOS.-Decia, señor Pre-
le va a eontar este diseurso a Su Señoría? sidelite, que como iniciador de la indicacion 

El señor l' ALACIOS.-Sí, señor; q lle se que ha dado úr1jen a este debate, necesito 
me cuente. dar algunas razones a mis honorables cole-

El señor PUGA BORNE ¡Presidente ac- gas, acentuando las que espuse privadamente 
cidental).-Como esta interruricion es consen- al honorable JYEnistro de Hacienda. 
tida espresamente por el honorable Diputado Habiéndose suscitado dudas, aun a viejos 
por Angol i es :<u Señoría quien tiene la pa- parlamentarios, sobre si es ilegal o no incor
labra, a Su Sefloría se le contará el tiempo de parar en la 16i jeneral de contribuciones las 
la interrupcion del honorable señor Palaelos. tarifas de telégrafos i. de otros servicios, he 

El señor IRARRAZAVAL ZANA!{TU. tenido que echarme a leer con cuidado la 
-¿1 qué tiene que ver en esto el honorable Oonstitucion para confirmar mi razonamiento. 
Diputado por Quillota? La COllstitucion, en efecto, dice en uno de 

Su Sefloda tiene la monomanía de las in- sus artículos que le corresponde al Congreso 
terrupciones cuando hablan los de mas seño- "fijar las contribucioll!'\s de cualquiera clase 
res Dipufados; i cuando habla Su Señoría, que sean". 
protesta de ellas, i mui particularmen'. e cuan- No dice la Oonstitucion "autorizar el cobro", 
do el interruptor es el Diputaio por Angol. como se sostiene, sino "fijar las contribucio-

El señor }1~DWAHDS (don Agustin).-No nes". 
me he dirijido a Su Señoria. ¿A qué, entónces, se hace un juego de pa- ~ 

- labras? ' 
El señor IRARRLZA VAL ZANARTU.- En otro inciso del mismo artículo citado 

~~~~~ed!~or~~!í:~~e::nct~n i e~u::~~ra~~~ ~~ de la Constitucion se dice que el cobro de las 
contribuciones "se fijará por dieciocho meses". putado por La Laja, Su Señoría se inmiscuye, . d De modo que aquí se confiere una autori-SIn tener na a qut'\ ver. 

No es éste el papel que le corresponde a zacion de derecho público para determinar el , 
Su Señoría. plazo en que hayan de cobrarse las contribu-

D . ciones por dieciocho meses; i en el otro in-¡ éJenos tranquilos! 
f d ciso se concede al Congreso la facultad de A ortuna amente, no es Sil Señoría el que "fijar las contribuciones de cualquiera clase nos prt\side; ni ménos !JUode pretenckr en-
d 1 1 1 1 1) . l t . que sean". 

men al e a pana a reslOente an espen- F t di ., d 1 t' "d 
mentado que hoi nos está dirijÍ\~nc1o. ..n re UD~ SposlclOn e ~ cance res nn~l .0 

., _, . lotl'a mas Joneral, yo me atengo a esta ultl-
Elsenor ED:YARDS (don Agustm).-Yo ma, e insisto, por lo tanto, en creer que no

n? .he. pre,tendldO enmend~trl~; la ]J~alla a na- ¡ sotros fijmllos contri?,ueiones, que tenemos 
dre, hICe solo ~na p:e.1?,unta, 1 en m.r:gu,n rno- ~ perfecto derecho de fiJarlas. . . 
me~to h.e que~ldo dm;Jlrme a ~u S~mor~a \ Se dic~ ~llle la;" c.ontri~uciones p~blicas son . 

ElsenorlhAI-?l{¡\:¿.AVAL:¿:\NAUrO.-lpor SA1VICIO'ó publIcos, 1 que mm pocas se 
¡Lo mejor es que nos deje en paz! ¡pagan direetarnente. 

El señor PALACIOS. --Yo no sé si va a ¡ Cuando se trata de servicios especiales, 
correrle al honorable señor Irarrázaval el tiem -1 como los de correos, telégrafos, de la admi
po de mi interrupcion. ) nistracioD de justicia, hai estampillas, tim

El señor PUGA BOJ~N}1~ (Presidente ac-¡ bres o papel sellado, que son medios mas ade
cidental).-HeglamelltariamentA, tiene que co I cnados para !u, eomodidad del públieo i par/.l. 
nerle al honorable Diputado por Jc\ngol. ¡ el eontrol del servicio. 

El señor 1RAl~HAZAVA L ZANAltTU.--! S6gun lo dicho, no es una eoritribucÍon el· 
Mui bien, señor Presidente. ) pago de un servicio, i yo pregunto: ¿el pago 



de un dprecho judicial no es una contribu- quiero hacerle una observacion a Su Seúo-
cíon? ría. 

Si mañana no se incluyera la tarifa de co- Tomando la lei rl@ contribuciotlAS, Su Se-
rreas en la leí de contribuciones, si el Con- ñotÍa podrá echar de ver inmediatamente que 
gres? I~O. la autOi'iZill'a, ¿qué. s:1Cederia'?--Se I cada una de la~ .aut.)rizacioD (;S (Jue conti~lle 
supr~mn'la?- los cor,eos de. h?le? -Nó,. señor;? ~l proyecto esta fllnd,~c1a, en una l';ll espeClal. 
el F1SCO tlene una autonzaClOn conslgnada S .t?uede hacer loer al sellor Secrotl1flO. 
en la lei de presupuestos que del,ermina la El señor PALAOIOS.-Nó, sefíor Dipu-
cantidad de fond.::s que destina para cada putado. 
servicio. El sellor HUNEEUS (don Jorje .-tI en 

Si el Congreso no autoriza este cobro el qué lei fundarla el señor Diputado la contri
Gobierno no podrá cobrar la eontribucion aí· bueion de ferroearriles al ineluirla en la lei 
reeta i seguirá al¡endiendo un servieio gra- de contrihuciones, que no es sino unp.. autori
tuitamente como son jeneralmente los servi- zacion para que se cobre lo que está estable-
cÍos en Ohile. cido por leyes anteriores'? 

1 aquí debo contestar una insinuacion del Esto es lo (lue quiero recordar al honora-
honorable iputado seilor Cox, qtW sostenia b1e Diputado; porque, en el proyecto de 
que la tarifa de ferrocarriles no debe incluir- lei, si Su Señoría se toma la molestia de 
se en la lei de contribuciones, i preguntaba leerlo, podrá ver que cada contribucion dice, 
Su Seúoría: si maüana se obstruye el despa- por ejemplo: "Impuesto de patentes, en con
cho de esta lei, ¿se pararian los ferrocarriles?- formidad a la leí de 9 de diciembre de 
Nó, señor; no se pararian. !1ai una lei de 1901". 
presupuestos que señala fondos para el man- "Impuesto para pavimentacion de Santia
tenimiento de este servicio. Hablando de una go, en conformidad a la lei de 11 de julio de 
manera llana i vulgar sostengo que la Cons- 1908". 
titucion dice que ninguna conkibucion puede Yo pregunto al honorable Diputarlo ¿con 
ser cobrada por el Ejecutivo si no lo autoriza arreglo a qué lei podemos establecer la cov-
el Congre'3o. tríbucÍon de ferrocarriles?-No la hai. 

El Ejecutivo hace gastos ljonlue nosotros Haí que dictarla, i para esto es n :cesario ir 
le damos permiso para que los haga. El Eje- por órden. Porque esta será una contribu
cutivo cobra las contribuciones poque le da don una vez que el Congreso haya dictado 
mos permi~o para que las cobre, pero solo una lei especial análoga a las que han es
por el término de dieciocho meses. : sta es la tablecido todas las demas. En estas condi
diferencia. ciones sí que podrian ser incluidas las tari-

El señor COX MENDEZ.--'e modo, se- fas de los ferrocarriles en la lei que autorí
ñor : iputado, que si esta lei no se aprueba za el cobro de las contribtíciones cada die
el 16 de julio tendremos el servicio de fe- ciocho meses. 
rrocarriles gratuito para todo el mundo. Yo estraúo la opinion de mi respetable 

El seüol' pi,LACIO -',-Sí señor; i todos amigo señor Palacios. 
los servicios deben continuar haciéndose has-) Agradezco al honorable Diputado que me 
ta que se consuma el último eentavo del Fisco.) haya permitido hacerle esta interrupcion. 

Si el cobro de las contribuciones no lo au~ El seúor PALACIOS.-Voi a contestar a 
toriza el Congreso deben mantenerse los ser- Su Seüoría inmediatamente i a probarle que 
vicios públicos hasta que ,el Ejecutivo no la lei de contribueiones no autoriza solo el 
tpnga fondos con que hacerlo, porque la lei cobro de contribuciones establecidas por le, 
de presupuestos así lo autoriza. yes especiales, sino que tambien las estableci
• Cuando llegue el momento en que no dis- das por simples decretos o reglamentos ... 
ponga de fondos con que hacerlo, llegará al El seúor HUNEEUS (don Jorje).-Que 
Congreso i dirá: si usted me autoriza puedo tienen fuerza de leí a virtud de la lei que 
seguir haciendo el cobro de contribuciones, mandó dictarlos. 
i el Oongreso dirá si le autoriza o nó. El señor PALACIOS.-Por ninguna lei se 

1 la prueba de esto es que hai la mar de cobra la contribucion de encomiendas pos
servicios que no se cobran actualmente por tales, sino a virtud de un &imple regla·. 

,1 la lei: el servicio de seguridad, por ejemplo. mento. 

. . \ 

~No vemos todos los dias que dentro de la Las contribuciones municipales en su ma
autori,r,acion amplia de la leí el EjecutiVOjYOl' parte son fijadas por simples ordenanzas 
pnede tener, tres, cinco i seis mil hombres? o por simples aCllel'10S de las respectivas COr-

E] señor HUNEEUS (don Jorje).-Yo poraciones . 
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El señor HUNEEUS (don Jorje) -permí-¡dose de argumentos escolásticos o mui pom-
tame una palabra mi hO,norable, amigo. posos,. encaminados a perturbar el criterio de 

El seüor PALA.Olt ¡S.-Entonces esta ya los Dlputados, argumentos que yo muchas 
no es una interrupcion, sino un diálogo. ~ veces no compren9.o. 

Oígame ahora Su Señoría así como yo he? A mí me gusta, por esto, que las cosas se 
tenido el gusto de oir tarnbion 8 Su Seno ; jig2lTl Wl la :[.mml franca i lhna en que yo 
ría. ~ acostumbro hacerlo, pues nsí se di~cnl're mas 

Si la contribucion c1e jíl'OS postales e8tu- ~ i :-1sí, a la. llana, es como he destmic10 el argu
vim'a fijada por lei, se citaría en el proyecto ~ mento tan poderoso que en sesiones pasadas 
de contribuciones esa lei. Esto tendria necesa- hacia mi honorable colega. 
riamente que hacerse sí fuera efectivo Jo que N o hai ningun servicio público que no se 
sostiene Su Seiioría, esto es, que todas las pague. ~e habla de los servicios judiciale.s; 
contribuciones están fijadas por una lei. pero, ¿,aca~;o no se pagan tambien por medIO 

De modo, pues, que mi modo de pensar a de la contribucion de papel sellado'? l esto 
este respecto debe predominar hasta ahora; mismo puede decirse le todos los de mas 
porque hai muchas contribuciones, fuera de servicios públicus gue 130 encuentran en el 
la que he C'.itado, que no rienen oríjen en le· mismo caso, pues todos se costean por medio 
yes eRpeciales. Así, por ejemplo, la contcibu- > de las diversas contribuciones establecidas 
cion de mataderos i la de carnes muertas ¡ por las leyes. De donde deduzco que, con 
tienen oríjen en una simple ordenanza mu- igual razon, deben incluirse en esta lei que au
nicipal. tori~a el cobro de las contribuciones todos 

¿,Qué dificulad habria entónces para incor- í los aranceles i tarifas, así los de correos i te
porar la tarifa de ferrocarriles en la leí que; légrafos, que ya están incluidas, como la de 
autoriza el cobro de las contribueiones, así ferrocarriles, en virtud de las cuales se exije 
como está incluida en ella la contribucion de el pago de eRte servicio. 
jiros postales i otras que no se basan en le- ;-:,iendo ello aaí, creo que hai conveniencia 
yes especiales'? (en que ella.s no puedan ser modificadas, sino 

Ninguna, señOl~, Pre~idente. . , ~ por. medio de un~ lei, a. fi~ de resgu~rdar 
El sefíor HUNEEUS (don JorJe).-El re- (los mtereses de la mdustna 1 del comerclO. 

glame'nto que fija la contribucion de jiros> De aquí la conveniencia de incluirlas en la 
postales tiene fuerza de lei. Esta contribu- \ leí que discutimos para tener la seguridad de 
cion se autorizó por la lei de correos. ~ q;10 esas tarifas no podrán ser modificadas por 

El señor P AL A. 0108.-Entónces si los re _ simples decretos. 
glamentos son leyes, o tienen fuerz<1 de leí, ¡ El señor HUNEl1;US (don Jorje).-Si se 
bastaria autorizar al director de los ferro ca- incluyeran las tarifas de los ferrocarriles en 
rriles para que en un reglamento fijara las la leí de contribuciones, ¿,en qué condicion 
tarifas de los. ferrocarriles í de~pues e;¡¡te re- ~I quedarian los ferr?carriles particularfls. si el 
glamento se mcOl paraba a la lel de contnbu- despacho de es~a lel se retardara'? ¿,Habna que 
ciones... paralizar tambien este servicio'? 

El seflor HUNEEU':; (don Jorje).-Un re- ~ El señor PALACIOS.-Enla misma con-
glamento tiene fuerza de lei cuando es ol de < dicion en que quedan los telégrafos particu- .; 
una lei especial didada por el (~ongreso i que ¡ lare. s: seguirian cobrando sus tarifas porque 
ha sido reglamentada por el Presidente de (ellos no hacen un sel'vi(;Ío fiscal. 
la Hepública. S l~n esta mi3ma condicion quedarian las ta-

El seüor P ALAOIOS,-De modo entóllcPs ~ rifas de los ferrocarriles particulares que, para 
que el reglamento que dictara el Presidente I su implan+acion, requieren la aprobacion del 
de la Hepública fijando las tarifas de los 1e- Presidente de la República. 
rrocarriles, podria ser incorporado en la leí Esto servirá, de paso, para probar al hono
de contribuciones porque el Presidente de la rabIe .Ministro de Hacienda que los Ferroca
República ·-i en esto estará de acuerdo la Oá- rriles del Estado no son una empresa indus
mara conmigo-no podria estar dictando re- trial o de lucro como cualquiera otra, sujeta 
glamentos ilegales; i, si tal cosa sucediera, el a las leyes de la libre competencia, sino que 
señor Huneeus inmediatamente, i yo en pri- son un servicio público destinado a servir los 
mer lugar, protestaríamos. intereses de los ciudadanos e impulsar la pro-

l aquí debo recordar la invocacion que hi- ducciún de la riqueza. " 
zo el SerlOr Cox. 1 Esto todavía es de mayor evidencia con re-

Yo aplaudo mucho la elocuencia, pero no laClon a Ohile en donde no hai paralelas con 
la acepto cuando se hace uso de ella, sirvién- las líneas del Estado otras de particulares que 

i·: 
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puedan hacerles competencia. 1 siendo esto 
así, no pueden rejirse por las leyes económi
cas a que están sujetas las demas industrias 
entregadas a la libro concurrencia. 

Por esto es que las tarifas del telégrafo no 
han podido bajar en tres centavos sin refor
mar previamente la lei que las determi.nó; 
miéntras tanto, las líneas particulares han 
bajado sus tarifas en dos centavos. 

Los Ferrocarriles del Est?,do no pueden 
considerarse como una empresa industrial, 
porque no hai otras de que servirse o que pue
dan comlJetir con ellos; lo cual es una fortu
na, porque las empresas particulares no cobra
rían nunca tan barato. 

Este es el verdadero ideal en materia de 
:fe~rocarrileB, i así proceden las naciones mas 
adelantadas desde el siglo pasado. 

En Alemania esta fué la gran política del 
canciller Bisma~k, quien dejó estableeido 
qus los ferrocarriles no podian ser propiedad 
dé los partieulares ni de las municipalidades, 
sino del Estado; i que su objeto principal 
consiste en acarrear los productos nacionales 
al precio mas bajo posible para hacer compe
tencia a los estranjel'os. 

1 ese gran estadista tuvo que combatir 
contra los que dicen que la mejor admi
nistracion para un ferrocarril es la de los 
particulares. Sin duda alguna que esto seria 
así, si se tratara del provechn de éstos i no 
del público a quien esplotan. 

POI' el contrario, la v!wdadera doctrina en 
materia de ferrocarriles fiscales podria decir
se que es la contraria de la que sostienen los 
regalistas, esto es, que para 'Iue presten en 
toda su amplitud los buenos s'3rvicios de que 
son susceptibles, es conveniente quc dejen 
pérdida, a fin de servir bien los intercsei:l de 
la comunidad que, en último resultado, de
vuelve por otros medios el déficit (~ue su ad
ministracion pudiera dejar, como ser aumen
tando la produccioll, que es riqueza del pais, 
i pagando otras contribuciones, como las de 
aduana. Para esto son los ferrocarriles del 
Estado, señor Presidente, para impulsar el 
progreso jeneral. 

El Estado debe hacer lo que un padre de 
familia rico con sus hijos pobres; i no se es
candalice por ello la Honorable Cámara: en 
los paises pobres que tienen un Fisco Jico, 
este es el papel del Estado. 

En conclusion, señor Presidente, creo que 
no somos l"jicos dejando al Ejecutivo la fa
cultad de aumentar las tarifas de los ferroca
rriles, puesto que no puede cobrar ni gastar 
un centavo sin autorizacion lejislativa. No de
pernos consentir, ademas, que estas alteracio-

nes en las tarifas de los ferrocarriles puedan 
hacerst' por simple necreto, puesto que los 
ferrocarriles no son un medio de procurarse 
entrddas o de imponer gabelas sino un me
dio do impulsar la riqueza nacional. 

Por esto considero que es una garantia 
para los particulares la de establecer que es
tas alteraciones en las tarifas solo puedali ha
cerse por medio de una lei. 

¿No va mucho mas prei'-.tijiada esta medida 
si es aprobacla por esta Cámara? iN o hai, se
flor, mucho mas probabilidades de que esta 
medida sea aceptadft mejor por el público'? 
¿,I qué dificultad hai en que el Congreso la 
apruebe? Yo no veo ninguna razon para que 
el Parlamento se despoje de esta facultad i la 
entregue de lleno al Ejecutivo. 

Creo, señor Presidente, que hai convenien
cia evidente i legal aun en que la Cámara 
sancione esta medida para darle fuerza de 
lei. Sostengo que es una ilegalidad que las 
tarifas de los ferrocarriles se cobren al públi
co si ellas no están incluidas en la lei de 
contribuciones; no se pueden cobrar estas 
contribuciones miéntras el Congreso no lo 
autorice, del mismo modo que no se pueden 
cobrar las tarifas de telégrafos, i así se reco
noció el año pasado en el Honorable Sena
do al tratarse de esta materia. 

Se nos dice que es un ideal de buen Go
bierno el que el Fisco no haga competencia 
a los particulares en los servicios públicos; i 
me parece que en naciones mas adelantadas 
que nosotros se ha ya reaccionado abierta
mente sobre esta teoría. 

Se ha dicho a este efecto que esta reaccion 
no solo va err pro de la seguridad nacional, 
comv lo dijo Bismark en Alemania, sino tam
bien q ne tiende a mejorar i a favorecer las 
industrias j el comorciu en d imperio aleman. 

Es evidente que en Chile hai la tendencia 
de que los ferrocarriles pasen al poder del 
Fisco para que haya un servicio barato. Así, 
hemos visto en la prensa que el Estado trata 
de comprar el ferrocarril de Oopiapó. Tam
bien haee pocos años se dietó una lei par'a 
adquirir ul forroearril de Coquimbo; i en je
neral, no hai ninguna parte en Chile en q1J.e 
los Ferrocarriles del Estado tengan la com
petencia de los ferrocarriles particulares. 

El servicio de los ierro~arriles lo pueden 
hacer tambien los part,iculares, i para ello go~ 
zan de libertad. 

Concretándome al punto que trataba, creo, 
seüor, que solo despojándonos de esta facul~ 
tad parlamentaria, para delegarla en el Po
der gjecnti VO, se puede no incluir las tarifas 
de las contribuciones de ferrocarriles en la 
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lei jeneral de contribuciones; pero no hai con- ta de un monopolio fiscal, de un servicio que 
veniencía pública en que esto suceda. hace esclusivamente el Fisco, i que por eso 

Si, segun la opinion del Gobierno, el alza se incluyen esos servicios en la lei de contri
de estas tarifas es justa i necesaria, DO creo buciones. 
que en contraria aquí resistencia para tratar Pero yo digo que si jeneralmente ha sido 
de esta materia. el Fisco el que hace el servicio, ha habido ca-

Talvez habría un critario distinto de la opí- sos en que, por diversos contrat?s, lo han h~
nion del Gobierno: si el Gobierno estimara, cho los particulares, por algun ttempo, en di
por ejemplo, que este servicio debia costear- versas aduanas de la República. 
se con sus propias entradas, talvez aquí pre- De modo que, segun esta teoría del sellor 
dominaria la idea contraria a fin de protejer Ministro, habria sido lójico que durante p-sos 
así las industrias nacionales i se estableceria años no S61 hubiese incluido ese servicio en la 
que el cobro de esta contribucion fuera indi- leí de contribucione~, porque entónces no te" 
recto, por ejemplo. i que este servicio se pa~ nia el Fisco el monopolio, sino diversos par .. 
gara con fondos jenerales de la Nacion. ticulares, uno en VaJparaiso, otro en Talca~ 

El Ejecutivo no se puede creer autorizado huano, otro en Arica. 
para tomar fondos de las rentas nacionales El señor IRARRAZAVAL Z&NARTU.---' 
para llenar un déficit en un servicio dado; Todavía me parece que se hace así en algu~ 
pero el Congreso puede autorizarlo para que nas partes. . 
así lo haga. El señor P ALACIOS.-Aun mas: habllt 

I ¿qué razon de ilegalidad o de inconsti- ántes un gremio especial de jornaleros qu~ 
tucionalidad puede alegarse en contra? hacian este servicio que estaba reglamentado 

La dificultad en que me he encontrado para i en que tenia injerencia el Fisco, pero suje~ 
pronunciar la palabra, demuestra que no co- tos a ciertas condiciones. 
cozco m.lcho la Constitucion, como ántes lo De modo que esta inclusion de las tarilas 
he manifestado. N > en la lei de contribuciones es solo para que 

El señor IU, -\ RRAZA V AL ZAN AR'rU.- S el Fisco no las alce, i para que la Cámara 
Su Señoría está probando en el hecho que' pueda juzgar si es o no justo lo que se cobro 
conoce la Constitucion mucho mejor que otros por el servicio. 
seDores Diputados. Este es el alcance que doi a este asunto, i 

El señor P ALACIOS.-1:'orque la leo en la razon que hai para incluir estas materias 
este momento. en la lei de contribuciones. 

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.- Por eso en este proyecto de contribucio'-
Su Señoría discurre con mui buen criterio, i nes se incluyen las tarifas de jiros postales, la 
en favor de los intereses bien entendidos de de telégrafos en otra ocasion, eh. 
la NacivD. Ahora, segun la definicion del DiccionarÍo,. 

El señor PALA0IOS.-Esto último sí que contri1ucion es "la cuota o cantidad q,ue se 
lo creo, paga para un fin i principalm6~:.te para laS' 

El señor HODHIGUEZ (don Aníbal).-Ya cargas del Estado"; de modo que caben per
ve el honorable Diputado por Angol que el fectamente dentro de la denominacion de 
señor Diputado dice que le cuesta pronunciar "contribucion fiscal" los servicios a que me 
la pah: 1:Jm, porque no conoce la Constitucion. vengo refiriendo, 

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU.- Repito que ha habido épocas en que este ser" 
Otros tienen mas facilidades para pronunciar vicio de carga i descarga se ha hecho pOf' 
la palabra; pero entienden ménos la Consti- contratistas particulares, que se han sujetad6 
tucion, a las tarifas que se indican en la lei de coll-

El sefíor IWDRIGUEZ (don Aníbal).- tribuciones. 
«¡De todo hai en la viña de Crillto!» Ha habido, pues, un servicio particulár;· 

El señor P ALACIOS.-Siento molestar por dentro de este servicio del Estado, i ha se
un momento mas la atencion de la Cámara. guido r ejido siempre por esta lei . 

. El señor IRAH l{AZA VAL ZAN ARTU.- y 0 propondria, pues, a mis honorables co-
SI no la molesta Su Señoría. >legíls que, persiguiendo el propósito de man~ 

El señor PALACrOS.-Se observó por ál- tener inalterabbs las tarifas de los fel'l'ocaJ 

guien que se ha incluido en la lei de contri- rriles i para que no puedan modificarse sino 
buciones el servicio de carga i descarga de de acuerdo pon el Congreso, consignáramoS" 
las aduanas, d~rechos de muelles fiscales, etc., en la lei de contribuciones un párrafo cOfrlO 
etc.; j la ra.zon aducida por el señor Ministro el .. iguiente: «tarifas vijentes conforme' al de;. 
11.1 respecto, es la de que' eu tales casos se tra- creto de tal fecha». 

l" 
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Creo qn~, f'n ,,~t,a, forma, se subRaunrla t..llU-; El SerLOr IHAHItAZA VAL ZAÑARTU.-
bien la observacio.n que ;~e,l,bo de oír al 1H)·, ~ Con mucho gusto. 
norable Diputado i'wftor HunA!'~]s. ¡ El smlor I';:-;PINOSA JARA.-No deseo 

Así como hai una d¡"P:\'l;,eion que dieí':; IlPj,tul'bar COD. mi:,> observaciones el discurso 
"reglamento de c(·['reos eoulorme ~v la leí dI" dd honorable Diputado por Angol, solo 
maJo de Hl07 i c\lllvpncione:~ pustal.-:s" ¿por- quiero dar a conocer algunos datos que Su 
qué. no podria establecerse otra qUf¡ dijera: :-:íeñoría mismo pued'3 aprovechar. 
"tarIfas de Jos fen ocarriles conforme a éle- El señor h~AHR, ,ZAV AL ZANAHTU.-
creto de tal fecha"~ Debo advertir al señor Diputado que el ho-

Otra pequeña observacion aun: nomble señorBJl1cina me habia pedido ántes 
le concediera una interrupcion. 

El espíritu de la leí de ferrocarriles, tra- El señor ENCINA.-Nó, señor Diputado; 
tándose de empresas particulares, es restric- no .!::e querido interrumpir sino felicitar a Su 
tivo hasta im[leci\t en lo pi)sible todo n,ego· ) Señoría. 
cio exces~vo i not:,.la CáilU,t"~ qUE) Re brnJ-a. JI~> r.:i Heñor ¡;:SPINOS~ J~\.HA.-No ~~i lei 
un negoCl? en,tm (,io" vm;tlcUl?,re'" el parhcn- \ Tue estal?tezca la contnbuclOn del ,ser:r~Clo de 
lar que conra 1 el partwlliUl' qu:, \l8g~),. J'urroeal'l'lles, de modo que no podna Cltarsela, 

Ahora. ¿con nrÚ;ilCa ma)Tot mZ;Ol no ha d()~i si aiguna pudíera mencionarse seria la lei 
ser restriclÍvo el e";('ll'itu de esa (fji, t:'utándose)jeneral sobre la rnateria de 6 de agosto de 
de una empresá~iscal,. cuyo negoeio ella no) Je 1.')62. Esta lei dice en su artículo 38 que 
debe perseguir (¡ajo ninguD. con(;t);J:;()~ < esta es una emprAsa industrial i que, como 

Dice esa leí que J1ingufra alza d" tarifas ¡tocía empresa, es responsable de daños i per
podrá entrar en vijencia sino a.esplles de spis ¡juicios; en su artículo 39 agrega: que el ser-
meses de deeretad.a. ) vicio dc) trasportes se sujetará en todo a los 
. i,A qué obedece esta disposicion'? Irequisitos legaleil establecidos para los con-
, A no perjudicar al partieular, a darle con i tratos de traspcrte; de modo que la lei con
este objeto uua base para sus Operp.elOlH'1'l ¡ siüera este servicio como una empresa in
futuras, dejando subsiRtente la situacion aD· (dustrial que se rije por el Código de 00-
teri:>r hasta que fie hayan finiquitado todos I mercio. 
los negocios formalizados al ami:ial'o de olla. I El ul'tícmlo 50 dice: 

El espiritu de la lei de ferrocarrilo8 es, ~ "La tarifu. que una empresa de ferrocarril 
pues, el de beneficiar al particular; i cuando) por sí o con intervencion del Gobierno fijare 
no puede benAficiarlo toma medidas para) segun los easos, d,~herá aplicarse jeneralmen
evitar su perjuielo. ) te a tc>dos los que se sirven del ferrocarril 

Suponiendo que las tarifH.s de los ferro ca- ~ ¡¡in que pueda hacer ninguna escepcion". 
rril~s no constituyan una verdadera e.onh·i. ~ La lei, ,da, 1 como ~~ ve, al Gobierno la fa,cul
buclOn, en todo caso, pregnnto yo: 2,hal o no (tad de fijar laS tantas; de manera que, SI se 
conveniencia en incluirlafl entre laR eontri- (jlleluyera a éi3tas en la lei de contribuciones, 
buciones~ i quedaría siempre autorizado el Gobierno para 

Por lo m{mo~, hai quo reconocer que' SR \ fijarlas, desde que la lei de contribuciones, 
tiende con este tmnperamento a ¡;rear IR Vd'- qUA es d\l efeckJs transitorios, no puede mo
dad en situaeion que corresp0nde a est(, ne- dificar otra lei que es de efectos permanen
godo: una situa<;lOu dentro (Iré la eual no tes. 
pueda modificarfl,e las tarifas de la empresa, Llama la atencion del honorable Diputado 
sino en virtud de dictaminada leí del Oon- por Angol a que Su Señoría, con la indica
greso. cion qUl' ha hecho para incluir estas tarifas 

He terminado, fleñOl' Presidente, i d(\j htH 0,1 la lei de contribuciones, va a obtener un 
gracias a mí diRtcJ.üguido amigo el honomhin resultado contraprodllcente; porque, si elOon
Diputado por Ar:,.J;oL gl'l-'SO acordara inelnirlas quedarian incorpo

El señor rH,Al-í.¡·i.AZAVAL :¿ANAICl'(J.- l'dÚaS a esa lei i d.esde luego en vijencia las 
Entónces voi a cOldinual', snD.oJ' Presidente. tarifas diferenciales creadas por decreto de 

El señor ~]SI'L~O~A Jt\.y;A.-Antes de ..:3 de diciembre, i esto con la circunstancia 
que Su ~eñoría c,.,,üinúo, creo que hahria CO.lI- agravante de que, si estas tarifas son fijadas 
veniencia en quemu (,'iC'lcha',k' U;lUS eUflllt:'" por un deereto de Gobierno, tiene que mediar 
palabras que deseo deCIr' ~\,üre ('.st.a llUl.t·er", un plazo entre la fecha que las fija i la en 
i que tai vez servirán a ~U 8enoría en el dtl- que deben comenzar a l'ejir. 
sarrollo de su discurso. . Cuando se dictó el decreto de 23 de di-

tSi Su Señoría me lo permite~ ciembre, el honorable Diputado no juzgó 



. '. . ,\ 
~ESIuN DE 11 DE JULIO !)19 

conveniente, para los intereses de la industria Dehertan estar, dice';;u Señorfa; pero yo 
i el comercio las tarifas di.ferenciales, i, en le observo que no lo están. ¡,Oroo Su Se11o
v:i:sta de las observaeiones de Su ::',eiioda í ría que el caso es igual? ¿Ctee que tanto va
de otros honorables Diputadofl, el Gobierno le una forma verb,¡J como la otra? 
nombró una comision que las estudiara i re- Nó, selior; las diferentes formas verbales 
sol viera lo conveniente. La comision se ocu- sirven, precisamente, para referirse a situa-
pa con mucho interes de este asunto i a sus ciones diferenttls. 
sesiones ha concurrido con mucho celo el Por lo demas, olvida el honorable Diputa
honorable selior Palacios, haciendo observa- do que me contradice, que hai un decreto 
ciones mui útiles. que establece que estas tarifas quedarán sus-

Pues bien, con la indicacion de Su Seño- pendidas durante un mes. 
ría todo el trabajo de esta comision seria El sefíor ESFINO,SA. JARA.-Aplazadas, 
inútil. *' señor Diputado. 

La comision ha estudiado con el mejor El señor IRARRAZA VAL ZANARTU. 
espíritu, i ha llegado a un acuerdo que COIl.- -Da 1ü mismu. 
templa todos los intereses que hai. que to-, En todo caso, como no están en vijencia, 
mar en cuenta. P,robablem.ente, caSI. seguro no podrian ser incorporadas a la leí que 
es que presentara, en mm pocos dlas mas, discutimos. 
un proyecto de lei consultando las ideas que Yo he oido con mucho interes la discu-
ahí se han estudiad0 i, aDroba~o. . , sion que se ha desarrollado al rededor de la 

Ese proyecto vendra a la Camara, l enton- indicacion que he tenido el honor de for
ees será la oportunidad de tr<1tttr de este mular. 
negocio. Miéntras mas se desarrolla la discusion de 

Se ha aceptado la idea de establecer un esta indicacion, de mayor interes i trascen
recargo en las tarifas actuales, el cual seria, dencia la encuentro, i mas me felicito de ha
en parte, pagado por el Fisco, i por esto se berla traído al debate. 
necesita de una lei especial, de manera que Se ha hecho cuestiun sobre si es o no es 
no seria e"!traño que se presente un proyec- contribueion el pago de los servicius ferro
to de lflÍ que autorice al Gobierno para hacer carrileros. 
este aumento. 'l'ratando de la prestacion de un servicio 

Repito que este seria el momento en que que hai :jue pagar, a primora vista la cues
podria~ los señores Diputados hacer sus ob- tlOn se ¡)resta a ciertas perturbatoÍones de 
lilervaClOnes. criterio; pero el honorable señor Palacios ba 

Agradezco al señor Diputado Al haberme fundado, a mi juicio, la verdadera teoría 
pe.mitido hacer eRtas observaciones. constitm:ional a e",te l'especto; i yu para re-

El.sefíor ¡l~ARHAZ VAL ZASA¡:T(T. rUOnbU'lll!' a los oríjelws rn,ismos en donde Su 
Contmuo, ,se;1Or Pn~sld(~llt~. .! ~ Spñoría Jld ?uscado. la ddiniciou de lo que es 

Comenzare por h<t()e!.me caIgo, ank~ que la contnbuclOn, VOl a leer lu que al respecto 
todo, de las observaclOnes que la Camar'a dice el diccionario. 
acaba de oir a nuestro honorable colega, el D' 1 d" . 

'" E' J Ice e ICClonarlO: seuor spmosa ara. . 
l~os dice Su SAñoría que si hubieran de "Contrib¿~cion, del latín contributio: La 

incorpOlarse las tarifas de los ferrocarri-l cuota o cantIdad que se paga con algun fin." 
les en la Lei de Contribuciones que estamos l ~guí tÍfme 8u 8eñor~a, esto es una contri
discutiendo i vamos a aprobar, resultaria qUA (bUClOU:, la cuota o canttd'ld que se paga para 
introduciríam?s en ella l~s tarifas direrencia- ¡ algu~ fin. . 
les que han SIdo combatIdas d.esde todol> los) ASI, por ejemplo, nosotros tomamos el tren 
estremos de esta Cámara. ) en Santiago, ¿con qué fin'? con el fin de ir de 

A este respecto, me permito rocordar que Santiago. a Valparaiso, i para esto yagamos 
estas b;lrifas no están aun en vijencia. una cantIdad, una cuota, con el úmco fin de 

El señor ESPINOS" JARA.-t)ero de- viajar a Valparaiso en el tren; de modo que 
berian haber entrado, se las ha aplazado por ¡pagamos una contribucion. 
un mes. Ahora, señor, yo pregunto, ¿pueden cobrar 

El señor IRARRAZA VAL 7.AN AHTU.- (esta contribucion los Ferrocarriles sin estar 
Precisamente, esta,s tarifas que deberian es- ¡ alltorizadus para ello? 
tar en vijencia no lo están por la resisten·';) A mi juicio, ha planteado el honorable se
cia que encontraron en esta Cámara, lo que¡lñor Palacios, con la mayor nitidez, la verda-
obligó al Gobierno a aplazarlas. 1\ dera doctrina constitucional. 

, 
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Los presupuestos autorizan los gastos ne- El señor ESPINOSA JARA.-Me referia al 
cesarios para poner en movimiento este ser- cas() del papel sellado. N 

vicio de trenes. A virtud de la lei de presu- El señor IHARRAZA y AL ZANARTU.-
puestos, el Fisco tiene el deber de invertir Sí lo hai. 
estas cantidades en un servicio dado, llámese El señor PALACIOS,-Exacto. Porque no 
ferrocarriles o correos. puede haber justicia sin papel sell~do. 

Pero, no basta esto, sellor Preside~t6, hasta El S6[1Or IRARIlAZAVAL ZANARrrU.-;-
aquí no est.á hecha sino la mitad del negocio; Pero, señor, ~cómo se puede negar el servicio 
está habilitada la Empresa para poner en mo- efectivo que nos hacen los ferrocarriles, al 
vimiento sus convoyes, i para sacar sus tre- trasportarnos de Santiago a. Valparaiso o a 
nes a la línea; pero, hai necesidad de una se- cualquiera otra parte'? porque el Fisco'? .... 
gunda lei, que es la que autoriza el cobro de El señor OOUl{EA BRAVO.-Si me per-
estas contribuciones ferrocarrileras. mite el honorable Diputado uta in~errupcion'? 

Esta es la verdadera doctrina constitucio- El seüor IRAURAZAVAL ZANARTU.-
nal, la que ha planteado con lucidez el hono- Con mucho gusto, señor. 
rabIe señor Palacios: la lei de presupuestos, El señor OORRE!\. BRAVO.-El servicio 
autoriza a los ferrocarriles para ponerse en de correos está remunerado ..... . 
movimiento, para echar a la vía sus convoyes El señor lIiARRAZA VAL ZAÑARTU.-
i trenes; en ella no se hace hincapié en si se j Es claro! Allá voi. 
trata o no se trata de un servicio que debe ria- El serlor OORREA BRAVO.-Si Su Seño
garse. Para poder exijir el pago del servicio ría manda una carta o una encomienda por 
0, lo que es lo mismo, el cobro de la contri- correo, paga una contribucion, paga un servi
bucion, debe el Estado estar autorizado por cio, i si manda un bulto por equipaje ¿por qué 
esta leí para hacerlo. no seria el pago de este servicio tambien una 

Ahora, señor, yo pregunto a mis honora- contribucion'? 
bIes colegas icuál contribucion de las que es- El señor OONOHA (don Malaquías).-'ranto 
tablece esta lei, no es un pago de servicios'? mas cuanto que el ferrocarril es el que lleva 
El papel sellado, ino es un pago de servicios'? el bnlto al Correo, o al lugar de su destino. 
el empleado o el tesorero fiscal, o cualquiera El señor PALAOIOS.-jPen si esto es 
que sea el que venga a vendernos este papel, muí claro! 
no nos hace el servicio de darnos la hoja de El señor ESPINOSA. JARA.-I al correo 
la cual debemos sen irnos, para presentar nues· se lo lleva gratuitamente. N 

tras peticiones al Juzgado'? El seüor lHARRAZA VAL ZANARTU.-
Ha insinuado el señor Encina que este no El temor del honorable señor Espinosa Jara 

es un servicio seí'lalado p'.)r la lei de contri- de que las tarifas diferenciales no entrasen 
bucioues; pero, soñar, a pesar de esto... en la lei, no tiene base. 

El señor ENOlNA.-jQué importa que Su ~ Bastaria, señor Diputado, para no hacerlas 
Señoría hierre alguna vez cuando ha acertado entrar, el hecho de no enumerar el decreto 
en tantas! que las ha establecido, en la lei jenera] de 

El señor IH.AIU{AZAVAL ZANARTU.- contribuciones. 
Pero es que a mí me gustaria acertar en todas. J;l seüor ESPINOSA JARA.-Pero el de-

Dice el número 2 del proyecto de contrihu-¡ creto eu cuestion se dictó conforme a la lei. 
ciones fiscales que estamos 'discutiendo: El señor CORREA BRAVO.-Bien; pero 

no enumerándose en la :ei el referido decre
"Servicio de descarga, despacho i movi- Ito, las tarifas diferenciales no quedarian in-

miento de bultos en las aduana». I cOl·poradas. 
Esta es una contribucion sujeta a una tarifa! El señor HUNEEUS .(don Jorje)'-iSi me 

determinada, lo mismo que 10 está el servicio permite Su Señoría'? 
de ~errocarriles. 1, ~ntón?es,. ¿,por qué Sus Se-) El señor OORR t' A BUA VO.-9i~o siem
ñorlas no son 10J1cos, 1 dIcen: pongamos el pre con el mayor agrado a Su Senona. 
servicio de ferrocarriles en la lei de contribu- El señor HUNEEUS (don Jorje).-Oomo 
ciones~ se ha debatido con interes si deben ponerse 

El señor ESPINOSA JAHA.-Pero es que en vigor o no las tarifas diferenciales i hai 
no hai pago de servicios i, por consiguiente, pendiente una resolucion sobre el particub.r, 
no puede haber contribucion. bastaria est.a circunstancia para que no se in

El señor IRARRAZAVAL ZAÑARTU.- cJuyese las actuales tarifas en la lei de con-
Pero, señor, ~cómo es que no hai pago de ser tribuciones. 
vicios'? El señor CORREA BRAVO -Si nos atu-
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viéramos a circunstancias parecidas, tampoco Nó, señor; esto no es correcto ni poli-
se incluirian los derechos de aduana, porque tico. 
hai pendiente un proyecto jeneral de reforma El Estado se hace cargo de una serie de 
de esos derechos. servicios; a todos debe atenderlos en conjun-

El señor HUNEEUS (don Jorje).- El caso to; los unos pueden dejarle utilidad, los 
es distinto, honorable 1 :iputado; porque ese otros pueden dejarle pérdidas. La reRultante 
es un proyecto que demorará mucho aun. es que el Estado trate de devengar sus con· 

El señor COHHEA BRA VO.-I las tarifas tribuciones, de que con ellas llegue 3, subve
diferenciales se estudian con empeño; pero, nir a las necesidades de todos estos servicios 
seguramente pasará ántes el proyecto de re· de los que le dejan utilidades i de los que le 
forma de derAchos de aduana. dejan pérdidas. 

El señor IHA IUlAZA VAL ZAÑARTU.- llor eso aver me referia al se!'vicio de ca-
Permítanme los señores Diputados. .... minos. ¿Qu~ utilidad deja? Ninguna, aparen-

Yo no quiero retardar el pronunciamiento temente; i, sin embargo, yo digo que deja 
de la Cámara, i voi a continuar. evidentes beneficios. Sabido es que hai dos 

El señor CORREA BRA VO.-Siento ha- comercios que son igualmente interesantes. 
ber molestado a Su Señoría con mi interrup., Digo mal, que no son igualmente interesan
don. tes: hai el comercio interior i el comercio es

terior. 
El señor IRAR1~AZAVAL ZANARTU.- Nosotros tenemos la bendita costumbre de 

No ~e ha. molesta~o Su S~ñorí3; ,por el con: mirar solo al comercio esterior, i solo pensa
trano, ~u mterrul??lOn ha SIdo mm oportuna 1 mos en el intercambio con otros paises, in
ha serVIdo para tiJar. los puntos del debate, tercambio que trae perturbaciones en nuestra 
presentando la cuestlOn en una forma que ya vida económica i en el cual nuestrv billete no 
no puede caber d.uda sobre ella,. ,. ~ vale mas de siete u ocho peniques. 

Qu~da estableCIdo que :r:o, hal contnbuclO-¡ Pero hai otro comercio, señor; el comercio 
nes smo Jlor pago de serVICIOS. interior i éste es un comercio ~n el cual 

¿Qué contribucion no es por pago de ser- nu~stro' billete está poderosamente tarifica
.' ? 

VICIOS, do, porque desempeña un rol infinitamente 
¿La de haberes? O"rande, un rol indispensable; a cada minuto, 
¿La de aduanas? ~sta moneda depreciada es solicitada i así 
?Cuál? ., podrán Sus Seüorías ap;e~iar el fenóm~no de 
r?~as las contnbuCIones co.rresponden a que miéntras nuestro papel es cotizado en el 

serVIClOS que debe hacer el GobIerno. mercado de Lóndres en no mas de sei'l i me-
El Gobiernú hace. los servicios ~e policía dio peniques, aquí pagamos por él un premio 

para resguardar la VIda de los habItantes; los o interes de dieciocho veinticuatro o mas por 
de juzgados, en que por lo jeneral se nos hace ciento. ' 
j~s~icia; i así pa~a ?on todos los demas ser- Este papel, repito, tiene una altísima coti
VIOO~, ,q.ue son mdIspensables en todo pue- zacion dentro del pais porque sirve para los 
blo ClVIhzado., 1 usos del comercio interno, porque dentro de 

; -!amas se nos po?ra probar qUA por.que ,las los usos del comercio interno hai q'le pagar 
tanf,as de ferro?arnles ~on un~ cont~IbuclO~ por .este papel el veinte o treinta por cien~o 
sobre ferrocarnles, s.e diferenCIan de las tan- de mteres, aunque estemos con el cambIO, 
fas de correos, por eJemplo. sumamente bajo. 

En unas como en otras, se trata de pagJ Actualmente tenemos un cambio sumamen-
por prestacion de servicios. te abatido, i, sin embargo, el papel circulante 

El señor COHREA BHAVO. -Tanto es no revela ningun signo de los que caraderi
así que el:que no quiere o no necesita apro- zan la plétora. 
vechar esos servicios, no los paga. El dia que hubiera circulante en exceso ocu-

El señor IRARRAZAVAL ZANARTU. rriria que el papel se abarataria en el interior: 
-Es claro. teniendo los capitalistas gruesaf' sumas sin 

Por otra parte, el honorablo Diputado por inversion, se apresurarian a buscarle coloca
Petol'ca quiere resucitar la tendencia caida en ciun en las industrias a un módico intereso 
desuso de que los ferrocarriles pueden jugar Los fenómenos económicos se rijen por la 
un rol independiente, costeándose con sus lei de la oferta i la demanda. 
propios recursos i entradas, siendo algo como Pues bien, si hai exceso de papel ¿cómo 
una república aparte dentro de la colectivi- me esplicarian Sus Señorías que un papel de
dad. preci.ado, que no vale, se sustraiga a esta 1ei 

. 
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que es jeneral i que es la base de toda. la eco- No sé si conservo todavía en mi mesa an
nomía política~ iPor qué, si h:tbiendo tanta tecedentes que yo habria deseado leer a la 
abundancia, hai tan poca oferta? ¿Por qué, si Cámara; pero, de todos modos. permítaseme, 
hai papel en exceso, éste no revela los sig- así de memoria, recordar que productos que 
nos de una plétora~ . pagaban por ser trasportados en 1900 de Trai-

Sus Señorías sostienen que la baja del guen a Talcahuano, por ejemplo, cinco, al año 
cambio se debe al exceso de circulante fidu- siguiente pagaron ocho, i hoi día, segun las 
ciarío; pero al hacer Sus Señorías esta afir- tarifas diferenciales, tendrán que pagar doce. 
maeion confunden dos cosas enteramente Esto equivale a cambiar absolutamente, apé
diversas. nas en un año, la base de produccion de to-

El tipo del cambio se rije por la balanza das la" industrias que necesitan diariamente 
comercial, por la balanza de cuentas, como del ferrocarril para·· el acarreo de sus pro
dicen los que aparentan no creer en la pri- ductos. 
mera. tI qué industria, ~señor, no neeesita de ~n 

El bar6metro que se tiene para saber si hai ¿,No está esto probando que la lei actual 
o no abundancia de circulante, es el interes por que se rijen estas alzas es incom!:lleta i 
corriente. que, si bien esHn enC'aminadas estas alns 

Rai una corriente o escuela que niega la intempestivas i violentas a mantener el equi
balanza comercial; pero la niega por razones brio en el presupuesto de la Empresa, están 
que en el fondo vienen solo a traducirse en mal aplicadas~ 
una inversion de frases. Estimo, señor, que el jefe de la Empresa 

Yo acepto que se niegue la balanza comer- de los ferrocarriles h8ce bien en defender los 
cial; pero nadie ;lOdrá negar la balanza de intereses de la Empresa que dirije, desde que 
cuentas que, en el fondo, es la misma cosa. S0 le ha dadu la mision de nivelar los gastos 
De modo que el papel se depr6Cia en un pais con las entradas, en conformidad al prop6sito 
cuando hai abundancia, cuando hai plétora. de la actual administracion de hl:tcer que los 

Se nota la plétora i la abundancia por el servicios públicos tengan vida aut6noma. 
exceso de la oferta i la escasez en la deman- De aquí que los ferrocarriles sean dirijidos 
da i pOl' la consiguiente baja del interes co- como empresa autónoma, como si estuviera 
mente. su administracion en el estranjero i como si 

El tipo del cambio se mide o fija por la los resultados no afectaran a todas las indus-
produccion de los paifiles. trias nacionales. 

Rai poca produccion, hai cambio bajo, hai En seguida, señor, estas alzas de tarifas 
mucha produccion, no importa que tengamos han estado coinc:diendo últimamente con el 
abundancia de papel, el cambio se manten- descenso del cambio. 
drá siempre alto porque vendrán a convertir- I aquí debo llamar particularmente la aten
se en papel las libras estranjeras, los florines cion de la Cámara hácia las observaciones que 
o liras que han de venir a adquirir esa pro- a este respecto ha hecho el director de los 
duccion, i que así es como la produccion fija ferrocarriles en la prensa. 
el tipo del cambio, lo mantiene i lo levanta. Mis honorables colegas se habl'&n fijado 

Uno de los medios de llegar a esta supe- que, cada vez que se han hecho ~ublicaciones 
rior cotizacion de nuestra moneda es la de objetando las tarifas diferenciales, el director 
protejer todos aquellos ramos que tiendan a de los ferrocarriles las ha rebatido inmedia
aumentar nuestra produc~ion, i que la mane- tamente. 
ra de haCer esto es la de mantener una base En una de esas ocasiones se dijo que no 
fija, inamovible, en que descanse el auje de era posible que en época de apremio para las 
todos los negocios. industrias viniera a sorprendernos la Empresa 

No podremos nunca obtener que se arrai- con una nueva alza de tarifas. 
gue i prospere en el pais ninguna industria, El Director de los Ferrocarriles contest6 a 
en condiciones de desarrollo constante i tran- esto que el alza era correcta porque, si con el 
quilo, si no damos como base una tarifa de cambio deprimido los artículos adquirian ma
fletes fija, siquiera por un lapso de tiempo yor valor, era natural t~mbien que pagaran 
razonable. mayor flete. 

Pero ¿,c6mo vamos a tener, señor, industrias De modo que, si por la baja del cambio un 
estables, si en el término de dieciocho mese". I hacen Jado va a recibir siete pesos DO)' cada 
como he teni?o ocasion de prob~rlo, J:emos? ~aco de trigo, en lugar delos seis que recibia 
alzado las 1, arIlas de lOE! ;fer:rol~t=I,tr¡Jes ClllCO o ~ antesj de be pagar mayor flete por el a.rrastre 
.. ve~~i t de cite 1Jroduceo ma' ,,&lioso c¡ue el oro; 
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¡Señor! ¡Si es un error creer que los ferro·· (,;odrá negJr que casI Slem: ,re se echa mano 

carriles arrastran los· productos por cueJlb del trllégn'\fo ,>! ¡,;tn· [o úaiC8mente porque. 

del productorl ¡Si los arrastran por cuenta no h,·á otro rnus C~(wca ... 

del consumidor! ~j ~(ño;' H,~f):ítG t.,.;~~ (cl0n Aníbal).-

De modo que, si el saeo de trigo L· costd? ne: 0, si hé;mc,..; d0 ,hrir '\ :(~\(;, hai que con

ántes seis pesos al consumidor ahora le oue1- resar que eso püede d,~cit"se de tiempos pasa

ta siete i le costará mas todavía 00n las nuevm; dOio, porque ah(Ht~ ha l11Pj\I]"itCln mucho. Yo lo 

tarifas, porque el recargo de flete:;; se Caí";~;1 [il'ei1l'Tu aías i'm¡H(r':aÓi pC1l·riculares. _ 

al consumidor.... lGl i:ierlor U"AH,UAZ ~,~AL ZANARTU. 

~I es posible, señor, .que se venga a gi'avar ··-Talvcz bU 8f,,'iorÍa ten0rá razones especia

mas todavía, en la hora presente, el l)l'i~cio les... acaso dgun cOIl'Jócío que lo atenderá 

exhorbitante que alcrLfizan los arte· dos (b {üUl lllen ... 

consumo i todos los prollnctcs un jC1W\'nl'i r Es irlUlhbltl qUtl este servicio se ha me-

l!.;s razonable pues, no hacer subii' 01 pre-;jorado; pero a f'e"ar' de todo, uno prefiere el 

cio de los artículos de consumo por medio COll1úl'cial o 01 Americano <'tutes que el telé

del alza de los fletes de los ferrocaniles en grafo del }1jstado. 

forma que ya no sea posible achJnil"irlr ,,, en ¡;:sto 10 digu sin qunrAr hacer, como he di

los mercados sin hacer un verdackro s;lr:rific[() cho. el menor ru!.~'(>ehe :11 DireC'tor Jel Telé

i que no estén ya al alcance de la .iente po 1¡re. grafo, ni contra el actuH í servicio que, en 

Creo que el mal resultado de las {Ompre'las realidad, ha mejorado mueed a los esfuerzos 

fiscales depende de su mala direccion, i diria de sn ideo 

aun mas, depende de sus direeciones jenera- Pero, en cambio, hai una multitud de otros 

les autónomas, i yo en esta materia, hOllorü- smvicios de los cuales no se puede decir lo 

blfl Presidente, iria hasta la supresion de to- mismo i que, a pesar de SAr de grande im

das las direcciones jenerales, porque creo qUf!, ]lOl"tanuía, son atendidos con el mayor des

no son mas que una rémora para el buen' Jtm. 

servicio, como lo demuestra la esperlencia de ~n cuanto al tfllégrafo dd t~3tado, si el Di

cada dia; i nadie me podrá citar una sola que ;:'pctor de este servieio mI ha podido hacer 

haya producido buenos resultados. lIlas, AS p01"qU0 lJaÍ una nmltitull de circuns-

A mi juicio, todo servicio público debe de- tanci¡¡,s que se lo impiden. 

pender directamente de su respectivo 1Y1iniH- Yo cr60 que loS males de estos servicios 

terio. Esto es lo que ha sucedido con todas provienen del sistema d0 las direcciones je

las direcciones jenerales, incluso la de la Al'- llcralei:i. 

mada, de la cual no podemos decir hoi lo q Lki ¡~stos servimos clonen bÜt,' aentro de los 

O'Higgins cuando la lanzó a la conqui::;ta (1.,1 \ilinistm:-ius, hijo la vijila'lcla inmediata del 

mar, apénas nacida: "De esas cuatro tal,las .:'~1inistro del ramo. 

depende el porvenir de la Amér~('a. ,. Roi no El seü.or EWD1:tlGUVZ (don l\níbal).-Sí, 

es mas que un museo de todos los tipos; i del seilor; estamos de aeuen1". 

puente de nuestros barcos van desprtando El seilor IHAILHAZAVAf, ZAÑARTU.

uno a uno los gallardos oficiales que emn Perfectamente; lo que acab" de decir el ho

nuestro orgullo i que han dado a la patria norable Diputado no puede ser una prueba 

dias gloriosos cuyo recuerdo solo exalta rnas convíneente de lo 'lU0 vengo sostenien

nuestro patriotismo. do. Jlorgne mi distingni;Jo amigo, el señor 

En realidad podemos dt~Gir que llUestm J \:,oéb'ig¡ ,lOt':, r~l1jlOC.' j,,:,'Lc, (, nlC;lte lc)s servicios 

marina no existe,i que ha desRpareciLlo jun""(;)úbb:.os, ¡.u\~·.; ]lct b;\.1o [J<ll' ¡a¡'gim años sub

to con los oficiales que han i(~o retirándose, í secretario (le l\hnisterio, secretario del Conse

ya sea huyendo de las intrigas de camarilla., \jo de B}stado i ha ocupado otros puestos pú

ya desalentados i faltos de entusiasmo por I blicofl de importancia que lo han puesto en 

no poder contar con un porvenir seguro, ni condiciones de apreciar bien los males a que 

tener la espectativa de lllejorar su condicion; me refiero. 

porque todos sus esfuerz0s van a estrellarse De modo que su opinion t'obre esta mate

contra esa calamidad pública, de la Direccion ria me merece, como en otras ocasiones, la 

Jeneral de la Armada. ¡ mayor deferencia. 

pios me libre de que~'er a,ceü' otro t::mi;(: del ~. Hüi, (lGZ' cÚllduir C011 tCl1as esas dilecciones 

DIrector Jeneral de 'l'elegndos, cuyo exCei6¡¡k \JeneraJe.~; h'.l n::) k'ci'r (pel desaparezcan 

jefe, el señor . don Lliis Ci~u~'n~ú~· .. b:uto L.a ¡ ú;.-;to;¡, l\~.\·, ·zlwl,,:.: . (jll~ ¡; le; s veces suelen 'alzar

becho por mejorar este serVIClO 1 Ojala ccnUl·· (se cun el SPC·VJC]CJ. 

la Golocarlb" Ul"yur ¡¡,ltUllh P",ro nA.!'!,i!". mn¡ ¿NI' lwmo8 visto conflictos que hall revelil~ 

\ r 
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~~~~~~~~~~~~~~~~~~--~~~~~~~~~~~~~~~ tido estraños caracteres de gravedad entre al- cia de que el Estado se desprenda de este gun Director Jeneral i el Ministro del ramo~ servicIo para entregarlo a una empresa parti-¿Acaso se ha olvidado la Cámara de que cular. 
diez veces, cien veces, ha sido motivo de las ¿Cómo es posible esto en un pajs en que crísis mas sorpresivas i mas lamentables un el único rico es el Estado, i en que todas las Director Jeneral que se levanta en armas con- industrias para pl'osper~r esperan como Látra el Ministro del rt>mo, llegando a veces zaro la voz de «levántate i anda», que se les hasta negarle su autoridad~ tienda la mano del Gobierno~ ¿Qué ventaja Siendo Ministro de Industria i Obras PÚ- hai en que este servicio, que está bien en blicas el señor Urrejola, ocurrió un hecho so- manos del Estado, pase al poder de los par~ bre el cual deseo llamar la atencion de mis ticulares~ 
honorables colegas i que viene a corroborar ¿Acaso se cree que habría mejor servicio~ lo que vengo diciendo. Es un error igual al que se comete en creer Un empleado de los ferrocarriles, creo que que es bueno todo lo que tiene etiqp"~a esde Coquimbo, propuso la idea de suprimir tranjera. 
un tren, !,OI"ue su 8crvicio i sostenimiento Lo estranjeró nos apasiona"locamenLe. importaban un mayor gasto al Erario nacional. Corremos detras de cualquier marea o eti-El servido de este tren se suprimió. Los in- queta estranjera como si buscáramos :.1 fuentereses lesi01.J.ados con esta mediiila no tarda-lte de la vida, cual otro Ponce de Leon. ron en hacerse oir. Se recurrió al Ministro I ¿cuáles son los servicios estranjeros que de Industria i Obras Públicas i éste ordenó podemos citar como modelos en Chile'? ¿Acael restablecimiento de aquel tren que el Di- so se querria citar la Empresa de T,anvías rector Jeneral habia suspendido, con fines de Eléctricos de Santiago, esa especie de mata· economía. moros, esos tranvías de la muerte que Slem-El tren se restableció; pero ¿qué cree la Ho- bran la desolacion por donde quiera que vanorable Cámara que hizo el Director J eneral yan i que ni siq tliera bastan para la traslade los fer.IOcarriles~-Llama al empleado que cion de los pasajeros en Santiago? tuvo la idea de suprimir el mencionad0 tren Mis honorables colegas ven en cualquiera i le dió un premio por haber descubierto esquina una infinida] de pobres jentes que aquella economía en los ferror,arriles. esperan por horas i casi dias completos un Es decir, el señor Director premIó a ese tranvía. 
empleado por haber descubierto una econo- Hai necesidad de gastar enerjía varonil, de mía, i el señor Ministro declaró que esta eco- imponerse por la fuerza para lograr que se nomía no era verdadera ni de importancia i le haga a uno el servicio de conducirlo, aunque se hacia n~cesario el restablecimiento de que sea apretado como en una caja de sar-. ese servicio. dinas; pero las pobres señoras se ven obli-¿No es cierto que esto importa una rebe- gadas a esperar en las esquinas horas enlion de un empleado para con su superior, un teras. 
síntoma. del mal servicio administrativo, i re- Se ven pasar los tranvías repletos de Pfl.vela una falta de enerjía sensible de parte del sajeros, i ahí se quedan sin poder trasladarse. Ministro? ¿No va esto en contra del principio 1 no se diga que esta empresa hace un mal de autoridad, del cual ayer nos hablaba el ho- negúcio; porque, al contrario, se la ha autonomble seIlor Edwards~ ¿Hace honor esto a rizado para que cobre pasaje doble: ya no es un Gobierno que se llama vulgarmente un barata, como ántes, la locomocion en tranvía, Gobierno de calzones~ i sin embargo a veces no hai medio de con-Un ferrocarril, seüor Presidente. es uu ele- seguirlo. 
mento mui grande de progreso; un ferrocarril Pues bien, est"l servicio S6J hace por una que ya tiene todo su servicio establecido en compaflía estranjera, que tiene fuertes capitaun pais que ha alcanzado el mayor grado de les i su directorio en Lóndres o en Hamburmadurez i desenvolvimiento, es siempre un go. Esta Empresa ha hec~lO en Chile lo que servicio interesante. Pero en un pais como el ha querido: ha pasado no solo sobre los trannuestro, completamente nuevo, en que está seuntes, sino sobre la Municipalidad i todos todo por hacerse, ¿han pensado mis hono- los poderes para imponer su voluntad; i, sin rabIes colegas cuál es el rol civilizador i el embargo, el servicio es detestable. verdadero progreso que está llamado a de Pero, si este ejemplo no es bastante, vea-sempeüar un ferrocarril'? mos lo que sucede con la Compañía de Telé-Pero álguien que usó de la palabra, creo fonos, la Compañía Inglesa que tiene su dique el señol" Huneeus, habló de la convenien- rectorio en Lóndres. 
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tSe ha visto servlclo mas detestable que La Cámara sabe lo que pasa en aquella 

éste'? provincia i demas del norte de la República 

Díganme algunos honorables colegas que en'lo relativo a muelles, embarcaderos i en 

ya empiezan a encanecer si no han pensado toda clase de servicios públicos. 

alguna vez encanecer miéntras han teni- Es sabido-i lo he visto yo-que en la rada 

do que permanecer llamando por teléfono'? de Antofag!lsta casi no hai medio de abordar 

tSe ha visto un servicio mas desesperante. un vapor o de traslada.rse de un vapor a la 

mente malo'? playa. 

1 entre tanto e¡;te servicio go:ra de todas las Cada vez que el mar se ajita un poco, el 

ventajas de un monopolio. embarque o desembarque de los pasajeros se 

Estoi seguro de que, si este servicio fuese convierte en un verdadero peligro. 

del Estado, estarian algunos clamando por I 1 esto, tratándose de simples pasajeros ¡qué 

que se entregase a una empresa particular, será tratándose del embarque o desembarque 

como se pediría tambien para la Empresa de de mercaderías! 

Tranvía Eléctricos, si se encontrara ella en ¿Qué decir del mayor gasto que importan 

manos del Fisco. . estas dificultades en el embarque o desem-

No me esplico, pues, esta tendencia, que es barque de los artículos de alimentacion que 

jeneral sobre todo en cierto grupo de la Cá- aumentan hasta términos increibles las cuo

mara, i aun fuera, en la prensa, de entregar tas de los se6uros constituidos sobre ellos'? 

ciertos servicios a empresas particulares, en ¿En cuánto encarece la vida toda estas con

arriendo o en otra forma, desprendiéndose de díciones desfavorables en un puerto alrededor 

ellos el Fisco: a mí me parece que ésta seria del cual viven reunidos millares de obreros 

la peor de las calamidades. i trabajadores'? 

Tales servicios llegarian al estado de los de 1 lo que digo de Antofagasta puede decir-

la OompaMa de 'Teléfonos i de Tranvías Eléc- se de todos los puertos de la costa del norte 

tricos, i nos encontraríamos verdaderamente de Chile. 

desesperados. Verdaderamente, clama al cielo lo que allí 

Estas empresas estranjeras sole se preocu- ocurre. 

parian de esplotar lo existente, jamas cons- ¿Cuántos de mis honorables colegas no han 

truirán nuevas líneas. visto a 103 cargadores de Iquique conducien-

Dentro de la teoría de que catla servicio 1 do a las lanchas con el agua hasta el pecho 

debe costedrse a sí mismo llegaríamos a un los sacos de salitre para que sean embarca

estado de subdivision verdaderamente increi- dos~ 

ble. La verdad es, señor Presidente, que esta 

La empresa podría establecer que cada ra- tendencia que parece disparatada a la inde

mal, cada seccion, entrara a costearse a sí mis- pendencia de las provincias del norte, tendria 

mo i con este sistema se habria decretado la una baso bien jnstificada en las circunstan-

ruina de las comarcas pobres. cias que vengo esponiendo. 

t,Qué seria de nosotros sí aplicáramos este No es posible que provincias que producen 

mismo criterio a nuestra administracion i es- tan grandes rentas al !Dstado, se les manten

tableciéramos que cada una de las provincias ga en este inconcebible estado de abandono. 

de la Hepública deb.:3l'ian costearse por sí En otros paises est", mismo abandono ha 

mismas'? producido estoe mismos movimientos de se-

Talvez la situacion de las provincias del paracion. 

sur, que contribuyen con poco a las rentas En España, que por ser nuestra madre pa

del Estado, no empeoraria porque ya no pua- tria, es el pais al que mas imitamos i talvez 

de empeorar mas, dado el estado de absoluto porque junto con la herencia de sus altas vir

abandono en que se las mantiene; pero no tudes nos h.1 dejado tambien el fardo pesado 

pasaria lo mismo con las provinci»s del norte, de sus defectos, el movimiento separatista de 

que vivirian sentadas a una mesa perma- Cataluña tiene causas mui semejantes a 1M 

nente. que he estado esponiendo a la Honorable Cá-

Porque en la actualidad cabe preguntar: tes mara. 

posible. que a la provincia de Tarapacá, que Esos hombres, al verse tan abandonados 

produce las rentas cuantiosas del salitre, esas ¡ por el Gobierno central i al comprender que 

sumas fabulosas que no alcanzarian a soñar-I ellos trabajan í producen mucho mas que 

las ni la imajinacion de un Montecristo, se la) los españoles del sur, que viven la vida de 

mantenga en la indijencia constante, en el has peteneras en Sevilla, i que los españoles 

abandono mas absoluto'? ,~de capa mas o ménos empeñada que se ca-
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lientan al sol en la Puerta del mismo nombre insinuacion de Su Señoría, no obstante mi 
en Madrid, han sentido los primeros jérme- deseo de complacerlo. 
nes de descontento, los que mas tarde han Debo recordar que he propuesto cordial
estallado al fin en forma de mítines i de mente al señor Ministro de Hacienda que ha
bombas. gamos sesiones para ocuparnos de la inter-

Si contemplamos lo que ocurre en Améri- pelacion, i entónces complaceríamos gustosos 
ca, veremos que la separacjon de Panamá de a Su Señoria, dándole las contribuciones, que 
la República de Colombia es la resultante na- no tenemos el propósito de negarle. 
tural del abandono.en que el Gobierno man- Como he dicho, he in vitado cordialmente, 
tenia aquella provincia. Es cierto qne no po- sincera i fránca.nente al honorable señor Mi
demos disimular el interes de los Estados nistro de Hacienda a que hagamos las 8esio
Unidos por hacerse dueños del canal para te- nes necesarias para terminar la interpelacion, 
ner en sus manos la llave de comunicacion en la seguridad de que una vez terminada, 
de los dos mares. la lei de contribuciones no encontrará mayo-

El señor CONCHA (don Malaquias).-Po- res obstáculos en la Cámara; pero no se acu
dria prolongarse la sesion hasta que terminara da, señor, a estos recursos violentos que nun
el honorable Diputado. ca alcanzarán resultado, en una reunion de 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-Yo pe- personas que se deben mutua consideracion. 
diria que se prolongara. t,Cómo pueden pensar hombres de Estado, 

El señor PUGA BORNE (Presidente acci- parlam~ntarios viejos que se va a arrancar 
dental).-Si el señor Diputado por Angol a la fatiga de los Diputados al despacho de 
piensa dar mayor desarrollo a sus observacio- una lei~ 
nes, de las cuales solo dos se relacionan con t,Habrá \ iputados que eSC4sen su fatiga 
el punto en debate, yo me permito dirijir a per~onal para impedir el despacho de una lei 
Su Señoría el ruego de que permita cerrar cuando así lo exije, en su concepto, el inte
hoi la discusion jeneral i entrar mañana a la res público~ 
discusion particular. Lo que es por mi parte, yo no escusaré 

Espero que Su Señoría tendrá la benevo- j~mas. mi fatiga personal para afrontar una 
lencia de aceptar esta in',únuacion en vista de sltuaclOn de esta naturaleza. 
que todos los señores Diputados han mani· Por lo demas, señores, recuerdan Sus Se
restado estar dispuestos a conceder las con- ñorÍas que tienen gran parte de la responsa
tribuciones al Gobierno. bilidad en el hecho de que esta lei de contri-

Las. observaciones que está haciendo Su buciones np í'e haya despaehado aun, porque 
Señoría podria continuarlas en la discusion son Sus Señorías los' que han frustrado las 
particular. tres cuartas partes de las sesiones destinadas 

El señor IRARRAZAVAL ZANART"J. a la interpelacion, que a haber sido termina
-Siento que el honorable Presidente no me da, nos h"bria ahorrado la situacion que se 
haya hecho esta insinuacion una media hora ha producido. 
ántes, porque así no habria entrado yo a tra- El propio señor Ministro de Hacienda tie
tal' puntos que tal vez afecten a la discusioll ne cierta responsabilidad tambien en este 
particular; sin embargo de que es bien difícil asunto. ¿Por qué no envió ~,;u Señoria con 
establecer una separacion bien marcada entre oportunidad esta lei a la Cámar:;¡,~ 
la discusion jeneral i la particular, pues nadie El señor ROnH,rGUEZ (Ministro de Ha
podria decir dónde termina la unai comienza cienda).-Se mandó en las primeras sesiones 
la otra. del período actual. 

Por otra parte, t,qué flS la discusion jeneral? El señor IRARRAZA VAL ZA& ARTU. 
Una mirada de conjunto que abraza. todo el -t,Quiere decirme el señor Secretario cuán
testo de la leí, pero que no por eso deja de do llegó el oficio respectivo~ 
basarse en algunos detalles. El señor SECRETARIO.-EI19 ,9.e junio. 

El señor PUGA BORNE (Presidente ac- El señor IHARRAZAVA' , ZANARTU. 
cidental). -Podríamos, entónces, hacer la dis- -Diecinueve días perdidos. pues, señor. 
cusion ieneral i particular a la vez. El señor PUGA BORNE (Presidente ac-

El señor IRARRAZA VAL ZANARTU.- cidental) -Me permito insinuar a Su Seño- ~ 
Ellejislador que hizo el Reglamento no acep- ría que hai tiempo de sobra para despachar 
tó estas dos clases de discusiones, simultánea-l esta lei: nos quedan las sesiones del lúnes i 
mente, para proyectos que consten de mas del mártes. 
48 UA ~eUlo i por tla.~o AO I\IS a.ceptablo 11 :ml lenor IRA;aR~A VAL ~AS.ARTtrí 
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-Estamos de acuerdo. Sí, señor, hai tiempo 
de sobra. 

El señor HUNEEUS (don Jorje).-De 
manera que para:Su Señoría, si hai mas se
siones para la interpelacion, hai ménos nece
sidad de discutir la lei de contribuciones. 

El señor IRAH,RAZA VAL Zt\ÑARTU.
Precisamente, Su Señoría lo ha adivinado con 
una perspicacia que le honra. 

El señor PUGA BORNE (Presidente ac-. 
cidental).-Como ha llegado la hora, levanta-· 
remos la sesion, quedando Su Señoría con la 
palabra. 

Se levantó la sesion. 

M. E. CERDA, 

Jefe ds la Redaooion 
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